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RESUELVO:

l? AUTORÍCESE el pago de la suma $290.000.- (doscientos noventa mil pesos) a la empresa CONSTRUCTORA Y
MAESTRANZA TÉCNICA LIMITADA, RUT 77.072.260-8, representada legalmente por don Raúl Vega Etcheverry, Cédula Nacional de
Identidad N° 6.977.232-3, ambos con domicilio en calle Portugal N°1417, comuna de Santiago, por gasto generado ante la
Autoridad Sanitaria, por concepto de "Solicitud de aprobación proyecto de agua potable", respecto de los Jardines Infantiles
"Trencito, Naranjito, Verito Cortés, Pelusita".

2o IMPÚTESE la suma

presupuesto vigente regional.
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DISTRIBUCIÓN:

Oficina de Partes

Unidad de Adquisiciones

- Unidad Jurídica

- Subdirección de Cobertura e Infraestructura.

- Subdirección de Recursos Físicos y Financieros.

$290.000.- (doscientos noventa mil) al Subtítulo 22, concepto de derechos y tasas, del

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
POR ORDEN DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA,

IGUELA

ORA REGIONAL (S)




